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Cuenca, 03 de septiembre de 2019 

Señor 

Robert Ryerson 

Presente. — 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme llevar a su conocimiento que, con 

base en la escritura pública celebrada ante la Doctora Marcia Nieto Pacheco, 

Notaría Pública Segunda del Cantón Cuenca, en fecha treinta de agosto de 

dos mil diecinueve, consta la compañía "NEW CENTURY PLANNING OF 

'ECUADOR NCPE S.A.”, en la misma que se designó nombrar a usted para el 

cargo de PRESIDENTE, por un periodo estatutario de cinco años contados desde 

la fecha de inscripción del presente documento en el Registro Mercantil del 

cantón Cuenca. 08
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En el ejercicio de su cargo le corresponderá las funciones determinadas 

en el estatuto social de la compañía, tales como: convocar y presidir las sesiones 

de la junta general, legalizar con su firma los títulos acciones, subrogar al 

Gerente General por falta, ausencia temporal o definitiva y demás deberes que 

- . ” Bl mencionado estatuto y la ley determinen. 
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Atentamente, 

FEE 
Ab. Rafael Vázquez Aguirre 

Secretario Ad-Hoc 

EX
P:
 

78
8:
 

Nota de aceptación: Yo, Robert Ryerson, dejo expresa constancia de que en 

esta misma fecha acepto el cargo de presidente de la compañía “NEW 

CENTURY PLANNING OF ECUADOR NCPE S.A.”. Cuenca a 03 de septiembre de 

2019 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: + | 12834 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/10/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2623 

REGISTRO: o. LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NEW CENTURY PLANNING OF ECUADOR NCPE S.A. 
  

  

  

      

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | RYERSON ROBERT 
IDENTIFICACIÓN 647729194 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): CINCO AÑOS 
  

2._ DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

FECHA DE EMISIÓN: CU 

MARIA FERNANDA AST: 

   
     

  

EL MES DE OCTUBRE DE 2019 

EN
, 

|
 

  

  

   

  

a 
o 

Cci
á, 

     

Página 1 de 1 

 


